
N'Jhl. 199.-JU1;VE5 `ll DE AuOSTO llE 1902

^ .^l ^e#^^t ^ ^^t^^ar!
DB LA

PROVINCIA 1DE C Ó RDO JBA
b^m°ulo 1° r+we loyee a:+ligerfin en la Peuinen:ai ielae

earea y Oanariae, á lor veinte díes de en promulgación, ei
tw ellas no se dispnsieae ot.ra ooas. 9^ ^:ntionde hecha la pro-
^algacibn el dia en que termina la iraerción de la laS en la
^^°ta ol îcial.

^• 2•° La iQnoranciw de lao leyer, nn sacnAa de an cnm-W:niento.

^• 8.° I.as leyea no tendrtw efeoto retrowetivo, si no die-PR^deroa lo eontrario. (Código cit^il vige^te).
^^ dxrFto de 26 de dbril 3e 1il00. - Art. `^3. Lsa Carpo- ^

hnion^ pro^•inciales y mnnicipalos abonarán, en primer t%r- ^
^10+ al Notario ó Notarios qL.e antoricen las anbsatas, l04 de- ^t^ohos por oll d 1d l d l t d°a

BUSCLLIPCfÓ.I YA1iT1CL'LAR

Ex CóaDOrya ?'•te^ FCTi.HA DE CbBDOA^ +' ^t*r+

Un mea. . . . . . 3 Un mes. . . . . . 4
Trimestre.. . . . . . 8 26 Trimestre.. . . . . . 11 26

, Laa Leyee, órdened y annncioa çnb ee manden pnblicar ^
j los Boletirrea O/teialea se hen de remitir al Jefe politioo reapeo-
tivo, por onyo oondnoto se rasardL A los editores de loe n,en
oionados periódicoa.

(Ordenes de 2 de Abrii, de 8 y 21 cie Octnbre de 18G^.)

Loe se9oras 9ecretarioa cuidarin b^^jo au máe estrecha rae-
Seia mesea. ..... 16 60 8eia meeea. ..••^^^ ^' ponsabilidad, de conservar los númeroa de eete Bolct£n, colt+a
Un año.. ...... 88 IIn año.. .••••'^ I^ oionados pnra en encuadernacidn, que deber6. verificarse al

^illJl^VO t^MAjiO, ŝO OÉ1lZf;.T•Ot dE yP.lP.^G.

s^ publfN toQor lor dfwr, ^zsepto los DominYor.

ovenga or y oa snp emnntoe e an a os ^epar loa mismce nei como lod derec:hos de inaorción de loa I N(!fI'A IhiPOBTANTE.-Iamediatsmente qne loe aeiiorea
Mtnncios en los periddicoe oficialea, cuidando de reintegrar-^ Aloaldea y 9aoretarioa rsaibaa eate BoL»•r1n diapondrán qne se
^a dei rematant,F, •,i lo hubEbre del im orte total de los refe- ^
wd^ ^^^s ;e cnyo cargo eoá; con parreglo d lo diapneato,^^$se nn ejemplar en el aitto de aoatnmbre, donde permaneoerd

^1+► i^. del art. 8.° ^, haata ei reoibo del ntamero eigniente.

^= - ^_ _ _..----=^-- -----^ ---- ---- _. _ _ _ _. -----_

^AT3TE pFICIAL

ç^i^encia ^el ^eas8je ^e ^ieistras
(Gaceta dc;l 19 de Agoato.)

5S' hl^l• 9 Auguata Real Familia

continúan yin novedad en Qu. impor

^nte salud.

DE L►

Circular núm. Z173.

PÓr D• 1±'rancisco Yorras Pérez, vo-

^1n0 de Pedro Abad, se acoian, con

suleclón ó, lo dispuesto para estos ca-

e0s^ las flneas denominadas Reyerta,

Ar'^°^o del Caño ó Delaesilla del Caiao,
l a baZa de José 1'^rez y el cortijo del

Oe^avo, enelavadas en los términos

munlcipales de Villafrauca, Adamuz

y Pedro A>^^,d y^ontoro, respectiva•
mente.

^Ó quo se Itace público ú petición

del interesadc por Inedio do este pe-

rlddico oficial para general conoci-
^iento.

^órdoba 2A de Agosto de 1902.-E1
^0bernador, 1{. Mu;riz.

Circular núnt. 2174.

p0r los vecinos de Villaviciosa de

CórdOba D. Pedro Cantador Arribas

y D' Juan de la Torre Sánchez, se

ac0tah^ con arreglo ^i lo prevenido

para estos casos, las Sncas de su pro•

pledad denominadas Loa Riscos y^a

Gobierno civil

de Vera, enclavadas en el término

municipal de dicha villa.

Lo que se hace público por medio

de este poriódico oficial para general

conocimiento.

Córdoba 2U do Agosto de 1902.-L1

Uobernador, R. Jdu^rIZ.

Circular núm. 2175.

Por D. Francisco Porras Ay116n,

vQcino de Pedre Abad, se acotan, con

sujeción á lo prevenido para estos ca-

sos, las fincas de su propiedad deno-

minadas Las Cumbres y Alconhucén,

enclavadas en el término municipal

de Adamuz y Pedro Abad, respecti-

vamente.

Lo que á petición del interesado se

hace público por medio de este pe-

riódico oficial para general conoci-

miento.

Córdoba 20 de ©gosto de 1902.-E1

G}obernador, R. MUIVIZ.

i Universi^a^ literaria de Se^ilia
Núm. 2181

ANUNGZO

Para dar cumplitniento á lo preve-

nido en el Real decreto de 1.° de Ju-

lio último, y de conformidad con lo

dispuesto por el art. 77 del mismo,

los establecimientos públicos de ense-

itanza no oficial hoy existentes, tanto

de primera enséliaoza como de ense-

iianza secundaria y de la superior,

sostenidos por personas particulares,

sociedadey, corporaciones ó asocia-

ciones, aun cuando rociban subven•

ción, auai)io ó donativo del Estado,

la provincia ó el Municipio, habrán

f.nal d^ cads a^o.

ADVasTExcrc. Cunforme con la oonñición 4.• iiel pliego
que ha servido úe liase para la enbsata, no se inaertará ningúa
edicto 6 annncio qne aea A inatancia da parte ein qne abonen
los interesados el import.e de sn pnblicacit•n, G garanticen. el
psgo, á raaón de 26 céntimoa por linea b parte de ella, y 1^
venta de números aueltos g^0 céntiw,^^-.

^^ ^

de acreditar en el Rectorado de este

distrito universitario, antes del 16 de

Septiembre prógimo, que reunon las

condiciones que se exigen por el ci-

tado Real decreto y sus disposiciones

concordadas.

Esta justificación se bará mediante

instancia dirigida al Rectorado de es-

ta Universidad, acompaiiada de los

documentos prevenidos en los articu-

los 4.°, Z7 y 2y del citado Heal decre-

to, cuyas solicitudos se recibirán en

la Secretaria general de este Centro

de enseiianza hasta Iss cuatro de la

tarde del dia 1^ de Septiembre pI•óQi^

mo, todos ]os dias lectivos.

Lo que se anuncia para general co-

nocimicnto.

Sevilla 19 de Agosto de 1902.-E1

Rector, Sfanuel Laratia.

^^^ieistracióc de ifropie^aáes -
Y

De^•eclco8 del Estado
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

;V'ilm. 2093

SECCIO\ DE ^(O\TF.5

El Excmo. Sr. 1^Iinistro dé Hacien•

da, en 23 del actual, me comun^ca la

Real orden siguiente:

^Ilmo. Sr.: S. 14i. el Rey (q. D. g.),

de conformidad con lo informado por

esa Dirección general, se ha ser•

vido aprobar el proyecto del plan de
aprovechamientos forestales de la

provincia de Córdoba, para el prógi-

mo año de 1902 á 1903, formado por

el Ingeniero de la región, eucargan-

do se publique en el BOLETIN OFI-

CIAL la parte necesaria ,y el pliego

general de reglas facultativas d®
montey, de fecl^n 15 de Abril de 1898,

para conocimiento de los puoblos,
Corporaciones y (3uardia civil, encar-

gada de la cusiodia de los montes;

que los disfrutes se ejecuten con ea-

tI•icta su^ccion á lay prescripciones
que rigen en la materia, evitando y
corrigiendo todo género de abusos, á

cuyo 8n la Delegaciólt cuidarA de re-

mitir un ejemplar del BOLETI.I 1)1°i-

vreL en que aparezca inserto dicho
plan, y loa pliegos de reglas faculta-

tivas y condiciones generafes para

su ejecución, h, Jos Comandantes de los

puestos de la Quardia civily Ayudan-

te de la provincia, y que se ingrese

en la Caja de la Delegación de Ha•

cienda e! 10 por 100 de los aprove-

chamientos concedidos por aquel,

con arreglo :t ]as disposiciones vigon-
tes.

Asimismo debe recomeudarse al

Ingeniero Jefe de la región, que por

si ó por e1 Ayudante de la provincia

procuren proponer al Dolegado do

Hacienda las fechas en que deban ve•

rificarse las subastas de aprovecha-

mientos sujetos á este medio dc ona-

genación, acompaíiando á ]as pro-

puestas el pliego general de condicio-

nes facultativas y reglamentarias ó

administrativas, especiales á cada

disfrute, dejando á los dueños de los

montes la formación del de las eco•

nómicas quo al efecto les aerán recla-

madas por el Delegado.

De Real ordon lo digo á V. S. para

su conocimiento y efectos consi-

guientes. ^
Lo que transcribo á V. S. para el

auyo y eaacto cumplimimiento en 1^

parte que le corresponda.
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2 BOLFTII' GFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOSA

1'LA?^ de aprovechamientos pcra rl aílo forestal de 190^' cí 1?C^,;, relativo cí los mo•rtes públicos de dicha provincía á cargo del dlin^ixterio d^• Hacienda, fur»tada
. _ ^ - _!^

Térmiao municipal. ^ombre del monte. . Pertonaacía.
. ,

^

^ Cabida.
Eepecie ' Í.

^:: . . .
^

^ H ectAreas.

pA8 T^B

NÚMERO DE G^►

ME*lOR Tasaci%^n.

Lanar. ^^ Cabrio. i Cerda.
pesetea.

F;vtaci^=^n-

^^lo»te8 de ^cprovecliamie^tto eo^niíi+e

1 Adamuz
2 Belalcázar
3 Idem
4 Idem
5 .Idem
6 Idem
7 Conquista
8 :Posadas
9 Santa Eufem:a

]0 Idem

1 Fuente la Lancha
d IPedroche
3 Pozoblanco
4 Valsequillo
6 Villanueva del Duque
6 Villanueva del Rey

l Adamuz
z Idem
3 Almodóvar del Rio
4 Idem
6 Benamejí
6 Belmez
? Fuente Obejuna
8 Idem
9 Guijo _

^0 Idem

il Hornachuelos
12 Hinojosa del Duque
13 Idem
14 Rute
16 Idem
16 Santa Eufemia
17 Idem
18 Idem
19 Idem
20 Idem
21 7 Villas de Pedroches

Terrenos comunnles ;Al p±.eblo
I3íalagón ;Idem
Encinilla ! Idem

4Cubillana !Idem
f Barbeliido ^ Idem
iPedroche Idem
Quebradi la Idem
Sierrezuela ;Idem

i Accesos i Idem
jBaldíos .Idem

Dehesa boyal A1 puebio
Brama^ero Id^m
Dehesa boyal i Idem
lláalagana ;Idem
Dehesa boya! iIdem
Idem ;Idem

Sierrezueta
Caramillo
Siorra Morena
Lagarejos y Mondragón
^ Dehesa boy al
Idem

, Los Calamorro5
IL^s Pinganillos
Villarea altos del I.obo
ILa Lavandera
17ona qeutral

A1 Estado
^ •
Al pueblo
Idem

'Al pueblo

^Dehesa del Espíritu Santo ' A1 pueblo
iBaldios
;La Sicrrr^
iLanchar
^Vallehermoso
'Accesos y Cnmpillo
jEl Rubiar
;Las Tiezas (egidos ^
^La Vera
!Jarale^ ^- Concordia

Idem
^ Idem
^ Idem
i Idem
Idem
Idem

i [dem
i Idem
^A los pueblo,

Encina 4500 280U ^ 1600 Ii60 5 500 Todo el a0_o
Idem 620 1000 • Í 66 1.8I0 Idc m

;Idem 760 ^ . ^ . ^ .
! Idem 600 , ! b ^ ) ) .•
, Idem 1880 , ^ ^ I ! ) ,
^Idem 2000

^ '
y

i Idem 320 600 ^ 50 80 ^ 1.000 Todo el aí`io
, 217 200 75 66 447 Idem

hncina 3^2 1.50 230 94 96:^ Idem
Idem 1149 460 ' ^O^I 150 j 2 Só6

Del:eBae bo^a^tee

[dem

Encina 2:?z ^ a ^ .
Idem ^ 117G . v .

^ i '
v 370 Y • I L•

Encina ^ 265, ) Y a ^ t Y

Idem I 637 . . , ^ .
Idetn 369 ,

3lo

s

^tte^ e

3 • • ,

nage»ables

, 100 200. 1^0 ; ^00 Todo el aŭo
^ ^ ^ D ^► , n

^30 2(►0 ^ 150 500 Todo el a5o
^ , , i ,. D . . .
, . ;> „ . ,
, 85`^ . . . b ,
» i y ^ s > s

i, ; . y s s
Y 1 'J M ^ D

s s i s N r

. ^ r ^ s ^ •
^ I s ^ y ^

Encina 60vu lóuo ^ lóoo ^ ; 3 000 Todo el a5o

'

l0pn lh4 374 40 ; 1 475 Idem
^ ^ 50 25 ^?0 ^^ 17d ^ Idem
. ^ ^ , , , ,.
s s s s s i ^ y

^
. ^ ^ ^ ^ , , .

a• ^ . . r y

D )

1500 1000 3. f 00 Todo el ai3o

171o^^te8

1 iDos Torres ^Cañada Llana
i

Santa Eufemia,
Guijo^ DosTorres

in-t•estigado8 ^^ no cla8ilica^tol^

21.737

Pliego general;de reglas facultativas.

l.a En nin;una clase de aprove-
chamientos podrá verificarse el dis-
frute de otros productos ni en mayor
cantidad que ]os consignados de ma-
nera precisa y explícita en la respec-
tiva concesión, y éstoy deberán rea-
^izarse cn la época y dentro del plazo
que al efecto se señalen.

2.A En los aprovechamientos de
maderas no podrá cortarse árbol al-
guno que no haya sido seúalado para
este fln. Los árboles se apearán pro-
curando que su caída no cause daiios
en los demás que hayan de quedar en
pie, y conservando en el tocón la mar-
ca supuesta en el aeí^alamiento.

3.a Et rematante eatá obligado á
dejar limpia de despojos la superficie
de la corta, excepto en el caso de que

el vecindario tuviera derecho al dis-
frute de esos productos.

4.^ La corta de leiias, sean éstas
altas ú bajas, no podrá verificarse si
no fuera de la época del movimiento
de la savia do los pic:+ ó matas res•
pectivas.

5.a Las cortas de leúas altas se
harán con arreglo á los modelos quc
en el sitio del aprovechamiento esta-
blecerá el encargado del seHalamien-
to, dando los cortes á Tás dol tronco,
perfectamente limpios, sin dejar pito•
nes ni producir desgarraduras, va-
liéndose al efecto de hachas, podories
ó corbillos bien afilados.

6.a En las cortas A mata rasa, la
roza se hará á flor de tierra sin des
cepar ni arrancar ratz alguna, y de
jando las cepas recubiertas ligera-
:uente con tierra.

7.a Cuando la concesión obli;ue 1;
dej^r re^alvos, se conserrarán para
este objeto los brotes ó tallos más ro
bustos y mejor conformádos y á la
distancia media ó en el número por
hectáreas que la concesión señale.

8." Las lefias para cuyo aprove-
chamiento se prescriba el arranque,
se obtendráa operando con azadones
y demás útilea á propósito, y dejando
rellenos los hoyos.

9." El aprovechamieuto de lefias
muertas se hará sin empleo de herra-
mientas, recogiendo á mano única-
mente las secas y caidas por el suelo.

10.' Eu los ca3os de conceaión de
leHas para obteuer carbón, la fabri-
cación de éste se hará precisamente
en los sitios que se señalen.

11.° El ramoneo se verificará con
podón b con hacha í.nicamente en los

árboles designados previamente, y
dando los cortes ob!icuos y bien hm
pios, sin magullar rama ni p1e ¢l-
guno. be•

12.x La especie y núc^ero de ca Di
zas do ;anado qo podrAn var^`^r lí
exceder de los consignados en la
cencia, con di;tinción de cebone9de
malandares tocante al ganado
cerda.

1:3." ^ued^1 ^•^^dada l,i entrada^u

ganado en los sitios del monte c
sean tallares, y en las porcioneg ati•o
tadas por causa de incendío u!
cualquiora, reapetando síemPre
mojones que existan. ,+

14.a La entrada y yalida
del no

nado tendrá lugar precisamenteé es
u

los caminos y vias pastoriles 9 r 1
°tén en uso y á falta de éstos, P

pasos que ai efecto se seitalen al P^
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21 DE A GOSTO DE 1902

^'eit
arreylo cz lo cYispuesto por• R. D. de ? de Octubr•e de 1i396 é Tnstrucciór^ de :? de Noviernbre del :rzisnao a^^o.

^ADOS

MeYOR,
, _ Taeaciún,

- I E•sFación.
^ayor. ^

^

Î
i
I

r^uT^s ^ s,^a^i^,A. ESt'AR•TO ^ Taeaci.^o.

RESIIDSEN

de tia8a^^opes.

;c

G£8iŝ irV3CIONE^

^___^` P9A0tA9. ^ HectbliEros. ^ Pesetaa. QQ. bicos. PasatAa. Peeetás.

ZŬO 1. ^^0 Todo el a^`io » ^ > i Up^^8U 1.O8U Idem;> ^ > . . 2 . 9:L0
D > > r b'o se le:^ cunsignan aprocechamientos por astar roturados l it^-
> '

b
U . ^^ >• ^

y eg
mados, según datas no oficiales, s^endo ile5itínrables por ser mon-

^ ^ ^ A > ^ y b tes eaceptuados.
^ I , r

76 456 Todo el alio 260 L 1^0 ^ 2^70620 120 Idem ^
.
n , rr07

^0 30(i Idem r s > 1 2651 fi0 q60 Idem > A > 3 r ^.,

lU^l 1.'lUti Todo el aúo L20 I lt)0 2 ^300^7g0
4 79U Idem

.
300 ^ 1.b0^ u fi 2•iU

]v0 200 ^ . `L00 7 . ;^00
300 Todo el alio 40 200 ^ D 1 100320

100
1. 5'l0 Idem 2f0 1.2C0 » r 3 11(:

500 :Idem ^`^ 100 , a^►

130 ^
, 7ñ^1 ;Todo el ai`io 1.280
130

D A

r No se co ►ioce su sítuación
> ?80 ;Todo ol año r ^ 1.Z80

.
^ •

»
v ^ w n D I r D Idem.

42G
i > > y ^ D '^ No se consi nan a h i d i d d i

ŝ

I
s

I

Z . 566 iTodo el año
> U

y

^
s Y

)> i >^. ^^.^^56
>

g provec arn entos por ser e prop ae part cular,
segím sentencia de la ;iudiencia de .Sevilla.

No se le ncnaignt^n aprorechamientos por no cono^er su situación.
!) > r b > > > Idem

D n v a L • [dem •
I

>

»
^ ' ^ s p

.
Idecn

a a b i T r ldem por 3er de propiedad articular
^oo

1
^0 4(JO :> > ^oc ► p. .

^ •`^00 Todo el año 12G 6`LG . ^ 4ZF28 160 Idem2() n ^
,

Si)i) l 400
. i

4 043
120 Ideut) D u » 2^b
) ^

a
i ^

>

> s

s b ^

>
^

Vendido r remitida cert^ficr~ción ^. !a Dirc;cción ñenerni.
No estí^ detertninada ^^^ situacibn.por lo cual no se les r..onsigna apro-

_ A>

^

v r a ^ vechamieatos.
's » s ^ ^ ; L • Idem
` U

1 ^ L U N AV

F^00 Todo el Aí3o > 4 10C^

^

20 4g0 0.37.^ •,^, 400 I 6? .192

®`

ttcar la entrega ó el reconocimiento
corresAondicnte ^y qu^, deberún ha-^et.e ^

constar en ei acta respectiva.
1''•a Los rediles se establecerán en

los pur^tos
de menos arbolado, y se^ srlarún

yie con frencuencia, dej€lndo
moh ^re los estiércoles ó, beneficio del

16'a Lostelleci ganados de usuarios per
tr,tr^ri ntes ^, una misma vocindad en-
b Al pasto formando un solo re-
r^ éi el laYlar y, cabrio, una sola pia-
^a de cerda y una solú dula ó vaca•
Pu^gtor^ayÓr, é irún al cuidado del
to• Si ó Pastores designados al efec-
^aball embargo, el ganado mular,ar
te d varios u al y bovino pertenecien-
Aarad uarios podró. entrar se -
A amente si así lo acuerda el

untamieuto^e fac. . , en cuyo caso el Alcal-
llttarrt íi cada usuario una pa-

peIeta en que conste el níimero v es-
pecie de reses quo bajo la vigilancia
del corrPspondiente conductor ó guar-
di^: q puede llevar al monto con arre-
glo ai reparto acordado. •

'_7." La Comisión de iYlontes del
Ayuntamiento respectivo, ]A Gdardia

civil ó los funcionarios del ramo po-

dr^n dispcne^, cuando lo crean opor-

tuno, el recuento del ganado introdu

cido al pasto, sin que ú ello pueda

opor^erse el rematante ó usuario en su

CASO.
18.' En el aprovechamiento de be^

llotera ó rnontanera no podrá proce-
derse al v:^reo sino cuando el fruto se
halle en campleto estado de madurez.
Dicho vareo no podrá verificarse por
la parte e^terior de los úrbole9, ó sea
de frente, rí fin de evitar la destruc-
ción de los brotes ó reuuevos, ni em-

plearse otros instrumentos que varas
delgadas ó fleribles, y cuidando de
sacudir con ellas moderadamente las
cvpas para'no causar datios al arbo•
lado con la cz^ída ezicesiva de la hoja.

19." Se prohibe rí los pastores ó
condu ĉ tores de! ganado utilizar, para
su precísas atenciones, otras leiias
que las muertas ó rodadas.

20,t^ El alcance de las piCias se ve-
rificará í^ gancho ó borgu•r,, y de nin-
gún modo á golpe de varal.

Z1.'i Los casqueros y tenderos de
la piúa se situarán en los puntvs m^s

despejados dc; plantas arbóreay que

á este fin se determiuarán y consig-
narán en el acta de entrega.

2z." Para tapar y tostar la piúa
se emplearán sólo las hojas y r<<mas
muertas y rodadas, y]as leñas proce-
dentes de plantas secundariag como

la jara^, lti rotama, el tomillo, etc., no
permitiéndose más herramienta que
el azadón, para.obtener estas írltimas,
y el rastrillo de dientes muy espacia-
dos para las primeras.

23.t1 De esta última manera se ha-
rá la recolección de brozas en los ra•
ros casos en que por circunstancia3
especiales se permita esta clase de
aprovechamiento.

24,R El aprovechamiento de resi-
nas súio podr^;< tener lugar en los ár-
boles que parr^ ello se se'íialen, y no
podra seilarlarse uinguno quo mida
diámetro menor de 25 centimetros ^
un metro del suelo.

25.a De ordinario la resinacián se-
rá ^ vida, aplicándose ol sístema Aou•
guós, y las dimensiones másimas da
la cara serán las siguier.te5:
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Longitud . . . . . . . . . . . . . 3`40 melros
^En Ia base.eri

Latitud.... • perior.. . . 0`11 id.
(En la inferíor 0`I2 id.

Profundidad............ 1`15 id.
Las longitudes ^.3e cada una de las

cinco entalladuras de que se forma
la cara serdn, respectivamer^te, las
siguientes:
Entalladura dei primer

ar^o .. . . . . . . . . . . . . . . . 0`50 metros
Idem del segundo. ..... . 0`60 id.
Idem del tercero... ... .. 0`60 id.
Idem del cuarto . . . . . . . . 0`^0 id.
Idem del quinto ..... ... 0'9U id.

Total de las cinco en[alla•
duras, d sea longitud de
la cara..... . . . . . . . . . . . 3'4yQ id.

'Z6." No podr^t abrirse nueva cara
sino cuando la altura ó conformacióu

del Arbol no permitan la apertura en

toda su lonaitud. Para esta operación
deberá emplearse preciyamente la es-

coda, quedando eu ab^oluto prohibi•

do e! uso de las azuelas antiguas.
27." Cada campai"ia ^rnual para el

aprovechamicntodurar<^.,tomás, ocho
meses y medio, ú contar desde el día
que se fije para comenzarla, enten-
díéndose comprendidas en dicho pla•
zo las lai^ores preparatorias, las ope-
raciones de re^inación y la recolec-
ción de miera, vasi,ias, etc., y que las
operaciones de resinacióu deberún
empezarse quince dias después que
dichas labores preparatorias.

28." La duración de los contratos
de aprovechamionto de resinas serd,
cuando meuos, de ciuco aQos, y en
caso do extenderse á mayor número,

éste deberá ser divisible en periodos

de cinco.

29." Sin • perjuicio de lo dicho en
la condición 25.g, podrh autorízarse
la reginación é. muerte de los árboles

de corta desde cinco aiios antes que
éata haya de tener efecto. En tales

casos so p°rmitirrí que, asi el número
como las dim©nsiones de las caras,
sean l03 m:is apropiados para obtener
la mrixima producción resinosa du-
rante los e^presados cinco attos.

30.^ Para la obtención del corcho
no podrá ser descortezado ningún ai-
cornoque cuyo tronco mida, ú la al•
tura del pecho, menos de cincuerita
centím^tros de circunferencia, como
tampoco las racnas quo tengau menos
de treinta centímetros de circunferen-
cir en su base b punto de arranque.

31.a No podra arrancarsc corcho
que tenga menos de ocho ai3os, y, en
armonía con esto, la concesión de es-
ta clase de disfrutes se harri de ordi^
nario para el plazo de diez aiios como
máximun, durante el cual solo po•
drán verificarse dos pelas, obtenién-
dose en la primera, además del cor-
cho de eda3 no menor que la expre-
sada, el bornizo de los á rboles que á
este efecto se señaleu, y debiendo
arrancarse en la segunda todo el cor-
cho que tenóa ó exceda de los citados
ocho años, cualquiera que sean su
grueso y calidad.

32." Las operaciones de descorche
se harán de modo que ]as incisiones ó
cortes, tanto horizontales como verti-
cales sean perfectamente limpias y
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sin que hieran la capa madre, y]a
soparación doi r.orcho se verificará
cuidar^c:o da evitar ol desprendimien-

I to ó arrastre ^30 la mencionada capa-
^I^ madre.
^ :3:3.' .p^.l arrar,que del corcho se ha^-
I rá en toda la superfir,ie del árbol, tan-

to eu el tronco c•omo en las ramas

madres dc los i^rbole^ ^ciialados para

^ste objeto. •

3f.^ lleberá cuidarse también de
no dai3ar, raqFar, desgarrar ni qui-
tar, bajo pratexto alguno, la corteza-
madre al verificar !as catas.

3r^." ^ueda terminantemr,nte pro-
hibido el descorchamiento de los tron-
cos y ramas, notoríamente enfermos,
y asimiymo la corta, extracción y dis-
frute de ^,rboles, ramas y demás que
con^tituyan el aprovecharnieuto esrn•
cialmente maderablo y leiloso del
monte, c^^mo también do los alcorno•
ques secos ,y de los que perezcan du-
rante la temporada del aprovecha•
miento por efecto del descorche, de-
erepitud ú pur accidentes atmosfóri•
cos 6 de otru clase.

36.u En las operaciones del des-
corche deber:íu eu^plear^e operarios
diestros é intelígent^*s, usando instru-
mentos perfectamente atilados, cui•
dando de que no ae cause daiio algu-
no a los alcornoques y prohibiéndose
terminantemente lu prfsctica viciosa
de ;;olpear dt cor^ho con la caheza
del hacha al tiempo de arrancarlo.

37.a La recolección del esparto
pr•íncipiará dentro de !os meses de .1 u-
nio á, .lulio y podrá seguirso hasta
cuatro meses del comienzo del arran-
que.

38.a Se cogerú do una vez tanto
menor número de ho,jas cuanto mús
suelto se:^, el terreno, prohibiéndose la
re^r.laciún, ó sea el arranear dos ve
ces en un ado el esparto de una mis-
ma mata. Las atochas, al terminar el
aprovechamiento autorizado, ŭabrún
de qucdar provistas del esparto cor-
to y rnediano necosario para ofrecer
buena producción al siguiente aí^o, y
limpias de los brotes secos y enfermi-
zos.

39.` La recolección del esparto
debercí suspeuderse en los dias de llu-
via y rnientras el terreno so óallo re-
blandecido, y no podrá entrar á prac-
ticarla número de jornaleros mayor
del que se fije para cada disfrute en
las condiciones de la coircesión.

40.^ EI aprovechamiento dei pal-
mito no podr^t dar pr ucipio antes del
dia 1.° de Jlayo, y quedarú termina
do el 3U de Septiembre.

41.n La corta del palmito se hará
cou in^trumentos bíen afilados, dando
los cortes lo más bajo que sea posible,
sin dejar brotes reviejoa ui ramas se-
cas, siendo obligación del rematante,
concesionario ó usuario el rozar todas
las matas siu elegir las de menor cali-
dad, y debiendo dejar perfectamente
limpio de despojosel sitio del disfrute.

4`2." El aprovechamier,to del pal-
mito comprende solamente las hojas
de las matas, quedando torminante-
mente prohibido el arranque de la
raiz.

43." Son aplicables estrictamente
á esta clase de aprovechamientos las

dos prohibicioaes que con respecto á
los de esparto establece la precedentc
regla 39.'

44.A El arriendo de la caza será
exclusivamento pura el uso de esco-
peta, con determiuación precisa del
númeru de é^tas, permitiéudose á ca-
da cazador llevar uno ó dos perros,
con obligación de no usar otros tacos
que loe ]lam:tidos incombustibles.

45.° En dichoK arriendos regirii
estrictarnente todo cuanto las dispo-
sicioncy generales vigentes en ]a ma-
terif^ previenen con respecto á épo-
cas y dias do veda, empleo de lazos y
reclamos, uso de hurón y caza de de•
terminadas aves beneflciosas á la
agricultura y á los montes.

4t;.a Pcrra el aprovechamiento de
la caza se cousiderará al rematante
de la misma como dueño exclusivo de
la del monte ^^Iue el contrato se re-
tiera, pudiendo dicho rematante dar
lic•^ncias individuales, en numero que
no exceda del expresado en la expe-
dida á su favor, licencias parciales
que deberán ser presentadas al furc-
ciociario que hubiese expediilo la ge-
neral, para que las vise y selle, sin
cuyo requisito sercín nulas.

47.a La explotación de canteras
pura la extraccióri do piedras, los
aprovechamientos de arcillas y los de
tierras tintóreas, se verificarán á zan-
ja•abierta, con talud cuya base seró,
de un cuarto ó quinto de 1a altura, y
se practicarán á hecho ó filón segui•
do las eacavaciones indispensables,
de modo que no se perjudique q las
explotaciones sucesivas, localizándo-
se los aprovechamientoy en la forma
yue preceptúeu las licencias respec-
tivas y correspondieutes actas de en
tre^a, S limitándose la explotación
de las c.interas y zan,jtcs á las que tije
ó señale el encargado de verificar di
cha entrega ó se mencione en la li-
cencia ó acuerdo de concesión.

48.a Las operacionos de corta, la-
bra y saca b arrastre, poda, roza y
arranque, descorche, recolección de
frutos, car;a y descarga de hornos,
extracción de productos, pastorec,
eutrada y salida de ganados y, en ge-
neral, las de todu suerte de aprove-
chamien+.os, severiScarán sólo duran-
te las horas del dia, ó ycu desde la sa•
lida hasta la puesta del sol, debiendo
los ganados pernoctar fuera del mon-
te ó en las majadas que al efacto exis-
tan dentro del mismo, y ti falta de és-
tas, en rediles instalados con sujeción
á la regla ld.'

4J.a La saca de maderas, asi co-
mo J.a extracció^n de toda clase do
productos, se verificará por los cami•
nos que existan ya en el predio, y, en
su defecto, por los sitíos ó pasos que
se sefialen al hacer la entrega del
aprovechamiento y se con^ignen en el
acta correspondiente.

^0." Ni los romatantes ni los con-
cesionarios, usuarios, sus obreros y
pastores podrán encender fuego fuera
de las chozas y tallares, y sólo en ho-
yos convenientemente dispuestos pa-
ra evitar incendios.

ól°. A1 comienzo de todo aprove-
chamiento deberá preceder la obten-
cion de la licencia correspondiente.

Cuando é3te compreuda más de uL
ai]o, la licencia deberá ser anual y
relativa a la parte del disfrute resp^-
tivo.

^Z' No podrá cornenzarse la eje-
cución de ningiin aprovechamiento:
en los casos de subasta ó de concesibr^
por el precio de tasación, sin que pre-
ceda la entrega del Nitio del disfrute
al rematante ó al concesionario, he-
cha por un funcionario de la InspeC•
ción ó por la comisión do Montes res-
pectiva, según que éstos sean del Es•
tado ó municipales; en los casos de
disfrutos vecinales en montea de la
primera clase de pertenencia, y de
maderas, lei"ias, resinas ó cortezas eç
los de la segunda, sin que anteceda
análoga entrega hecha por dicho r'un-
cionario á la expresada Comisión; Y
cor^ respecto á los dem^s disfrutes ea
rnontes municipales, sin que se haYa
practicado p r la mencionada Comi'
sión el correspondiente reconocimien-

^ to prévio.
I 53.' A su vez, á la terminación de
' todo aprovechamiento ó de plazo pa'
, ra verificarlo, deberá se^;uir el inmo^

diato reconocimiento flnal del sitio áe
disfrute, practicado, en cada uno
los distintos casos determinados en la
regla anterior, del modo que la mis-
ma expresa con referencia á las en•
tregas. ^

Lo que se anúncia por medio de es-
te periódico oficia,l para conocimientc
de lo^ pueblos, Corporaciones Y guar•
dia civil encargada de la custodíaó^
los montes que 8ouran en la relac
que precede.

Córdoba 18 de Agosto de 1^^'^
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